
Verbal- Unión Marital de Hecho 

Demandante: ECELINA BLANCO BAUTISTA 

Demandado: JUAN DE DIOS TORRES SOCHA 
RAD: 2019-167 

A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que obra solicitud de 
aplazamiento de la audiencia del artículo 372 del CGP. Sírvase proveer para lo que 
estime pertinente. Bucaramanga, 9 de noviembre de 2020. 
 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria. 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Nueve (9) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
Vista la anterior constancia secretarial, la apoderada de la parte demandada, Dra. 
YULLY PAOLA MEZA, solicita el aplazamiento de la diligencia programada dentro del 
presente asunto, para el 10 de noviembre del presente año a las 8:30 de la mañana, 
como quiera que la misma se encuentra contagiada con Covid, según el resultado de 
inmuno serología que allega, fechado 27 de octubre de 2020, manifestado además que,  
presenta alteraciones en el sistema cardiaco, por ser procedente este Despacho accede 
a la anterior solicitud. 
 
Al respecto, el Inciso 2º del Núm. 3 del art. 372 del C.G. del P. señala que:  
 
“Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y 
el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su celebración, mediante 
auto que no tendrá recursos. La audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) 
días siguientes. En ningún caso podrá haber otro aplazamiento”. 
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para llevar a cabo la anterior diligencia el 
próximo PRIMERO (1) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS OCHO 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A. M.).  
 
 
Notifíquese 
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